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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Kealfamilia, coutinuan sin novedad en su interesante 
salud. 

. . ..rr* (oí ! ul -o o í ; •;. • ¿ÍM ;onir¿> \ f . 

•'.. lilD ¿tb í l r : ¡o- ; l »¡oo obástnoíi 0*J :! 08 oni !•'•!» 
Excmo. Sr.: Aunque cuaodo el gobierno acome

tió la empresa del Canal de Isabel II no dudaba de su 
resultado, y lo mismo las personas facultativas que se 
habían ocupado de esto asunto, existían sin embargo 
otros muchas que abrigaban dudas acerca de la reali
zación, hoy incuestionable, de tan grande obra. Va
rias de ellas, movidas mas bien por patriotismo que 
por convicción completa, se inscribieron, y no seria 
equitativa colocarlas en situación mas desventajosa, ni 
aun igual, á las personas quo se suscriban estando ya 
muy avazadas ó concluidas las obras. Consiste la des
ventaja^ en qúosek atase*i*or q̂»ue desembolsa sucesiva
mente el importe de su susdrición deja de percibir el 
interés del dinero entregado, mientras duran las 
obras, .loque na acontecerá al que se suscriba cuando 
las aguas se bailen ya en Madrid ó próximas á estarlo, 
porque entonces las recibirá casi al mismo tiempo de 
pagarlas. Para corregir esta falta de equidad, evitando 
al mismo tiempoquo continúen haciéndose las suscrip
ciones á elección, y pera no igualar completamente la 
condición de los que se apresuraron'á contribuirá es
ta obra con los que esperan nías y mas seguridades pa
ra hacerlo, es la voluntad de S. M.<e 

1.° Que desde 1.° de octubre próximo DO se ad
mitan suesriciones á elección. 

a 'íb ÍI oDf l t t iJ í i t i ín ¿A. 
I» b 

. Que ras personas que desde ej mismo día se 
suscriban como accionistas por agua, paguen en el ac
to de suscribirse el importe total de las sumas corres-
pendientes a los plazos vencidos, y además una canti
dad igual al 6 por 100 por el interés anual de los divi-
deudos de dichos plazos, para que se coloquen enepn-
diciones iguales á los demás suscritores de sudase que 
habían sasisfecbo sus cuotas y no percibido interés al-
guno por ellas. leu ^ 

3 . ° Qué este aumento de pagó no les dé derecho 
á mayor cantidad' de agua que la correspondiente á 
jos reales de ella porque se suscriban. 

Y 4 . ° Que tan luego como las aguas lleguen al 
depósito exterior de las afueras dé Madrid, las perso
nas que quieran adquirir el todo ó parte de las que 
queden sin apropiar de los 10,000 rs. que lian de en
trar en el acueducto de villa., hayan de pagar por cada 
real fontanero lo menos f2,000 rs. vn. ^ ^ ' ^ 

De íteal orden lo comunico á V . É . para coníicíi 
miento del Consejo y efectos correspondientes. Dios 
guardé á V . E . muchos años. Madrid 19 de^julio de 
1852.— Bravo Murillo.—Sr. Presidente del Consejo, 
de administración del Canal de Isabel II. ' ' , ^ 
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MINISTERIO'" 

OH COünJI MUtgJ 

Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido á consecuencia dejarlas consultas hechas por 
l ^ s ^ f é s d é I S S establecimiento de instrucción públi
ca Sobro la manera de dar cumplimiento alRealdepre-
tode 25 de Marzo ahtéíior,' expedido por el Miniite-
rio de la Gobernación del Reino para la reedición 

dé cuentas desfondos provinciales y municipales, 
S: 1; fítiddtficarÍ¿F¿ ^ s ^ t o dé este particular 1o7diÍ-



puesto en los reglamentos y órdenes vigentes del rjqpo 
•e ha servido resolver: váfá 

1 .• Que los Institutos, cuyos gastos se cubran eu 
parte de fondos provinciales ó municipales, remitan 
mensualmente á las depositarías de estos fondos las 
cuentas de dichos establecimientos enel 
ma que previene el art. 2.° del.expré 
to. ^WB-

2. ° Que do las citadas cuentas quede un extracto 
en los Institutos, á fin deformar por ellas otro general 
en cada año, cuyo extracto, visado por la junta ins
pectora habrá de 
el mes de enero d 

3 . ° Que á fin 
su V.° B.° el eiilraet 
cuidará de confrontar los extractos mensuales con los 
que han de publicarse en el Boletin de le provincia, 
s c g u n ^ previene on el referido $eal decreto. 

4. ° Que no obstante las anteriores disposiciones, 
co^íBSSentos Institutos renMÍieñSoT este Ministerio 

m a r t - d e l regUnven̂ Q TWi^Mft «fc 
tudios. , - . . i . .4 ios. 

fit\ J K & W ^ i ^ . t * 
para, las espuelas normales de ¡nslrucion primaria, se-

gado de recaudarlo, y pasado 6 abonadoien cueqtftá la 

de los dos alumnosque cada provincia sostiene en la 
: .n&fn u l 5**70*1 ':• ¡ fñ 

escuela uqrmal superior del distrito universitario en 
cumplimiento, de,dicho articulo v decreto. >• i 
* 'yti ?alJ5n i r i lüTíj ^ I T -ion™' • etiKHp 

l - l Q^e.respecto dq l a , ^ ^ , ^ i 4 l : l W f 
g«s*<¥> del, material j 4e ^ ^ a f l Q S , nqr el.fJtqm a j r 

tjculo y decretoy s o b r e . W ^ V Q Ú f a ^ . f f a Vr 
tuadas las escuelas normales, además de |a# par^s. $B 
pago, se dé la cuenta mensual documentada de su i n 
versión, uniéndose una cooia.(de ella á Ja cuen^ ge,-i l semestral q¡qe se remite á pŝ e Min i s^c r^ 1 

.° Que en cnanto á l¿s cantidades que fatisfaoep 
los respectivo^ ^ J ^ J ^ U Í M ji^ra e] soj^n ¡ dqj per
sonal y material dé las escuelas prácticas agregadas á 
las normales, y para la conservación de los edificios, 
se dé asimismo, además de las cartas de pago,, cuen
tas mensuales documentadas, uniéndose á las genera
les del, establecimiento copia de ellas. < , 

u ° Q¡?e e n Mcuentfls parciales mensuales con h 
provincia y con los Ayuqtaeiientq^ se catgue^ tonto 
j ¡0T ciento correspondiente señalado al depositario. 

10. Que los Inspectores de iostruccion primaria y 
los Secretarios de las comisiones superiores del ramo 

^ ? X J me^alwqnteá las mismas, en. las provincias, n 

rjuicio del libramiento ó carta de pago que dio-
n los* períodos en que reciban la consignación. 

Üe Real orden, comunicada por el Sr. Mini i -
Jqsticia, lo digo á V . S. para su inte

ligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 5 de ju-
de 1852.—* E l Subsecretario, Antonio Escu-

tro de A i 

lio 
doro. Sr. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Villaverde, ha 
n justificación 

en su térmi
no por el pedrisco que sufrió el dia 11 del actual. 
Por lo tanto y con el fin prevenido en el articulo 28, 
sección 2 . a de la instrucción d « í ( i de^miembie de 
1847, se hace saber por medio Se este periódico para 
p e l f ó g l b l c T S m ó ^ de 
la provincia puedan esponer en el término de quince 
dias, á coltjjír f e s ^ | a ^ A | i c a c ^ r | e / ^ enuncio, 
cuanto se les ofrezca y parezca. 

Madrid 22 de julio de 1852.—Melchor Ordoñez. 
1 MflTSWfW W 

J j K Í * ?' í.< 1¿ ü 

Sección de Hacienda. 

por el conducto regular, ¿u_scuentas documentada», j( 

Por el Excmo. Sr. ministro de la Gobernación 
del Reino se ha comunicado con fecha 5 del que r i 
ge la siguiente e/irculur. ^ aopínuA : omaxS 

Ha llegado á noticia do &. M. que en varias capi
tales de provincia se hwfiptableeadQ e ge ocias con el 
objeto de formar á los ayuntamientos los repartos de 
la contribución territorial y activar su aprobación en 
las ofiei ñas respectivas; y aun que por ei •linisleriode 
Hacienda; se ha» dictado las órdenes oportunas para 
evitar semejante abuso, y ahorrar también á los ayun-
lamiólos la retribución q»e por este servicio se les 
exija y que en último resultado vendtria á pesar sobre 
loa contribuyentes, la Reinaba tenido á bien dispo
ner que los Gobernadores ffecuerdeá y hagan cumplir 
i lea ayuntamientos, ios.deberes que la instrucción de 
Hacienda les impone en lo relativo á la evaluación J 
repartí miento do la ci tada con t ri bocio n territorial, 
á fin de alejar tode motivo do atxuso en este servicio 
y de evitar á loa contribuyentes esacciones tnoVbidas. 

Lo que he dispuesto se inserte en sei'Boletín Ofir 
oíal para que tenga el mas osaeto cumplimiento por 
parte á* los señores alcaldes yiayuntamientos de esta 
provincia. - •! vU v< 

Madrid 17 dejnlio de 1852;— Melchor Ordoftei. 

:iiobaeh r ^nohhro'^ ni lim 



tf>m ñ ' oo* .mi 
El Excmo. Sr. Capitán deneral «é i Castilla la 

Nueva, en 15 del actuadme $íce Io s í g a n t e : 
E l Excuso. Sr. ministro de-la Guéft* con fecba 

10 del actual, me dice lo que copio: ; < í f j r 

tierno. Sr.: La Reina (q: D. g.) temando en con-
sideración las causas <|tfe han impedido a varios gefes 
Y oficiales del ejército solicitar él retiro con las vén. 
tajas concedidas en el Real decreto de 16 de diciem
bre ú t á i | ^ | l r a ^ jpo* doj Bae-
ses en la península f cuatro etuiltramar, á contar des
de J.. ° JéTáctñisTeT plazo de los seis señalados en di
cho decreto. , , / A 

Lo que de Real orden digo á V. E . para su cono-
04miento y efectos eorrespoftdíefitesy «n i& inrtaligen-
rfa de set1 téttíievi lá vetón^fddé 'Sl'ftPJ1 qtáÚeñW 
áti m i ^ o plazo j con bs esprésá '^ 

ErfMrfq (M99 r iK « t o p ^ * ftttyepto en, efe distrito 
oVau «ilandd no lo pidan y doban obtenerlo, ya.sea por 
sus aolfcqués ó abalizada edad, ó ya porque pot cual
quiera concepto no convenga su perrhbnéricl^! 'eíTief 
n . . . r . r o ó l '>f¡ Oflfi le 0/0910001 

servato activo. J 

Lo traslado á Y . S. para su conocimiento y de 
mas efectos correspondientes; disponiendo su publi
cación, jtf*a que llegue á wticía ^ ^ J ^ ^ r e ^ a í o s . 

Lo qne se hace saber en la orden de dste dia;pa-
r«« que llegue á noticia a ^ W S ^ á i ^ i ' ^ - o l l c ^ a l e f t i l ' 
tfdié^éí;lidt%ésp6;<írfaJ!4JT, r i , ; í n ' ' : v : ' " r l p m**}°* f ftñ c; . r a u a no ouinsj ui.tr.. up sonoi BIOJIC 
~v.\' ob d ' i : vh 'üi'ibr.q íó l a m i o l loboq si 
- ó i q U:¡Í; b b aoldsifrnni éb oJfldimil i f iqni to B q i n 

| - , n t ^ ^ í e í A s 
Cifrtfédo María O t o n é * ^ o b f f M < l 

.nv . a ? £ i \ \ t no obsasi obia nH li.ua le ¿aelsioB 
¡j -7sq asi jupeisq op\i¿in\ Ife andii eocd ba oup o.I 

-ÉÍI ÍJ ncbtrts rtoi*>i<i. B i;a os nsaoioJni oe oup tenot 
oup «jT(jnf>i¿ nfgttflMl)dfe&wnereiKúoisoqoiq aclie*r 
-livhfj -ooiosarJ ne ub ¿oiicq acisoisJ «ob asi ribidu-* 

n i M wfrv* mttwmW i ' v y ^ i M t 

Bartolomé Tejada Diez, arquitecto <i& ^..Rca^mia 

& M i & í o % I f t t i h ^ í f i o J»tfíí!ii5Hft<f9ffflft);P!»t 

I figura polígona irregular que medida ggp^tj'ica-

J " W ^ S W o l l W h ^ í í ^ W * A ( f % MS? 
drados, compuesta de subterráneo, de una cueba, 
bodega con 23 siviles; al plan terreno del tránsito 
público de la calle, planta baja general en todo el s i-

ICgUI 6 'J.ti 
En conformidad á lo acordado por el Excmo. 

Ayuntamiento, se sacaou^jqwpj,e á subasta el su
ministro del pedernal necesario para 4os cimientos de 
U ol^re^l nuevo xjaje de aguas,da la Fuente de la 
Roina. 3̂1 pliego de condiciono es. estará de man iC esto 
en la secretaria de S. E . 9 habiéndose señalado por el 
señor Alcalde Corregidor paré la celebración del re
mate el viernes 30 del corriente á las once de la ma-
nana en lesease consi^toriélé^^ ; ( ) Wlite I $ p 

? J 'L6' J£tíe se anuncia al público para su inteligencia. 
—Cipriano María ClemcncinJ ••'ithvq Sí Olí "ír r'":t4í!f 

*A ¡ »í ti *' 'f 

. K . IU AÍ»!«^Oi^lA 
Por Real orden d í ^ ^ e l , a c t u ^ v $ q } i a autoriia-

do la subasta, J^ar .̂ el ()erri^ y aprovechamiento de 
materiales de " a ¿casa calle dpi Sqrdo, num. %l9 man
zana 271. E l pliugo de condiciones estará do mani
fiesto en le secretaria de Si E . , habiéniíesc señalado 
por el Sr. Atcatde Corregidor pars l^^Bfabiacloirdql 
remate el martes 3 de agesto próximo á las once de 
la mañana on las casas consistoriales. 

pajar, nna>grapcíé p i ^ fadeja^n 
cobertizo y dos patios, uno pequeño, otro mayor, y 
en el centro de la pared que <ji\idc .qsJe-y la pieza 
bodega, on pozo de aguas c l ^ s con pifa de piedra 
en el primero y en el zagqa%#n*a es^^eraque cón-
duce á la planta priácibal y sé*unda<j-$üe se elevan 
en solo la primera y segunda!.¡cjfugia ^ í> ta distribu
ción conveniente, tasada con inclusión del sitio y 
demás de que se compone en. Í96,74^J^les, de que 

j deberán rebajarse las cargas que sobres! tenga. 
Un sitio erial con una pequeña ¿ i $ e fabricada, 

que tiene de linea por la pta*á! oche*ta*y ocho pies 
y medio, formando áhgüjo; 4 ̂ ^erech^^gue otra fa
chada á la calle Real con 121 Ij2 pie*9 ¿ su estremo 
vuelve otra fachada con 3á |píes y 3|c^pttas, donde 
concluye-, sigue el cercado perla calle del Sordo que 
se compone de2 lineas, un^jjde 106^j(|s, y la otra 
de 39 1|2, formando las das .un ángid» obtuso en
trante; á su estremo ŝ gue ;^¿a l ineí^^medianer ia 
de 23 pies, á su final¿f fornsaodo ángjoiefentrante, y 
siguen las demás lineas qu^^omprej^U de super
ficie 11,037 pies y Í\A cuadrados, dejos que debe
rían rebajarse 288 pieáry 5jf ;superfllá^|es, que se
gún informes no corr^pondisii á di otea* casa, en el 
ángulo de la plaza y calle Real; estattjfó construida 
en dicho sitio una casa de(la*lo j>lanía baja que se 

son t t^j^L sala, alco-
*eal y á la 

linea de la tap 
callo del Sordo 
les vn. 

compone de cuatro piedas, q̂ ue son t réú j^ 
ba y cocina- en ía encada ^ r la cafes l 

úa de la callé del Torff i í*tes , ahora 
lo, un cobertiio; tasadaen 22,864 rea-

Y un pequeño pajar situado s n ^ i calle de la 
Flor que tiene de linea á dkha caite 19 píes y 3 

http://ui.tr
http://li.ua


prendo e o o s t i t ^ j ^ f i t ^ ^ ^ , l & f P * « W r > 
Ocíales; el cual ha sido tasado eo 1,742 ra. vn. 

Lo que se hace saber al público para que las per* 
solías que se interesen en su adquisición acudan á ha- w 
car las proposiciones que>Ieá con?éngán siempre que B 
cubran las dos terceras partes de su tasación, advir-
tiendó <jú* las podras sé harán a ÚáVlÜ «¿cas 
júáies; ^ ^ d í á M dé ellas en part¡colara 
tándose únicamenteJ-BÍf q;Üfe se tó n íce t f r íSs^^a i . 1 ' 
brir lá cántiUatí^néW^eclataa j (Jiile W r i & f a ^ i l l l i 
p r o f a n a d l o s . **™*¡?Í>™ Bbg 1 ' ' W W W 

Y >are bu rematé' se ha señalado él dW ttj*e 
agosto próximo á las 8 de lá maMní j en l í Jsal¿ de 
audiencia de este tribunal, plazuela de la Leña núm. 
l i^ciákrWprinci^l^ei i cuya escribania sé darán mas 

Madrid 21 de julio «é ^ ^ K á m ó a Sénché^i' 
,f.<!?[b n « u sh . o en ¿ n 9)0*0 2 9 1 Bteouqrnoo ¿obe ib 
oJieasii bl> >>J: ni9i quíq U ¿r-.ii ria E£ coa G&oboq' 
- H i-i o b o l ai,-! n a u j g c^sd Bianlq ,'<íii"» 1 í ob ooiloúq 

DIRECCION GENERAL DK LOTERIAS NACIONALES. 
ifQtki* de tos mñtef»» , # p ^ a p f f w . fAníb 

cabido ¡o* Solpiremws mayores de IQS 500 ene coi» 
• ' Sr'«.Ji ' • • J « L ¡ . ••« inri» " Í T / 

oremfo el sorteo de este día. 
r\Í0P o: ulJQ ,*>!*!•»;•,.tnf O U U . «O l i rq 8 0 0 f psrJlOdpe 

-si f íame- Premios. 

3439. 400 Ronda. 

. 3056. , 400 Madrid. , , - / 

ní.Ml noo mturr > 400 oí*trñ.de1*FrMtenü 1? 
4375. 400 Labitbil. , , 

- Í Z O J n'j-obl&tM-l ( . i W p ) . Bédajoi. . ib .« n.- > 
. • . ' ^ T T - frí, i i i)v ñoñi boquín <>«! ÍBfTÍlfíiJB'j pal noioeie 

Madrid 24 de julio de 1852—Mariano Zea. • • . a 

. v « - i 'io:> 1>1 IJ91 ie i'', í l ! i i " ' Bxloi9|¡l M< O lOIBlOlIc , 

la V i . 

I b OllOga ÍO «9 
Admioblraciooes, 

0311. 50000 

!7780.' 4000 
. i i ¡> b h i i í S V . MÍ4000 
p ^ 

. .a:-- 1434» o- 8000 
iOOO 
iüoéi 

•>ilo ; 4615. u 1600, 
» ^ í ' ' wOO' 

19 Uh 1¿63- f| 

a 
Sepila, 

La Roda. B1 ó OOIJ b 

Madrid ' " ' 
'Idem. ,eicj ¡ ! ; ' 1 

& 5 S d ^ ' 
i Huesca. '

 1 1 - •»«'{;... 
Bilbao. . j 
Granada. 
Cartageea; 1 1 awwJ Süp 
S í r t ^ l n v 
Barcelona. . , 
Málaga. ' 
Granada. , , v J Ü / 

, Madrid. 

'MéJaga. ' C 1 ' ^ • ^ 

. .i ' .J o 4¿*4¿ , outWO'b Carmena. ̂  • , ' 

.¿) 1 -í <:¡fK¡:\íi- • « i>t.;:ol 5Ti oTETJ] I I 'ooJ^n , o " . ¿ ' ¿' 
ANUNCIOS. ¿ ihOJaiw* oi! 

- ¿éoa íncq .M .7 i. o¿ib n 1 ;u".-' \^ afc sup o j 
• - , Los propietarios,; arrendatarios y colonos que po
sean fincas rústicas y urbanas en la jurisdicción y 
pueblo, de Griñón., presenttfrán en la secretaria de 
su ayuntamiento y término de 15 días, relaciones 
juradas de las alteraciones ocurridas en dichas finca» 
en el corriente año, para (Jueen sil vista po*da 
proceder la junta pericial á la rectificación del pa
drón de riqueza, que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución territorial, corres
pondiente al año de 1853. 

v oineioTtoonoa u?. CTOO . f í¿ Ó ^ M J Í S Í ! l o J 

^ • , Slt 1S0 
to^t iBoJIbj KIÜOO] 

500 

sii^írsibom. : ¡ -B «adrid. ( r 

Malaga. ; •' 
^ t t p tea; " , s ¿ 1 , w u » i ; 

- » d a b - m p -<-'[ mi* l£¡*T'-''''"\ 
»ÍJ;> if^í? ' ¿ " | S 7 •MSJS11'' J 'L•-••,J',É'4 ' T M 

lo no t í > r . -itlKlib ¿ 500 Otfede, i : ' , ! u ' ; . l J ) : , 

fc^fid a Ü O ^ ' l o.aj|Qo Madrid;'" ' K i * i J n ' J 

& , C < i f f i j í , f ? 488 de Panadéi 

9096. 400 Idem, 
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Los propietarios y colonos en este término de 
Pozuelo del Key, presentarán en el término de ocho 
(Has; á contar desde ia inserción de este anuncio en 
en Boletin de la provincia, relaciones juradas de las 
alteraciones que hayan tenido én sus capitales, a fin 

( de poder formar el padrón de riqueza que ha de ser
vir para el repartimiento de inmuebles del año pró
ximo de 1853; y de no les parará el perjuicio qué 
haya lugar. g 
. :?»• tv(í) joq nbBbtBSB bebínri '!!!•••> «»'•*' 

Vencido el pritner medio a&o de suscricion á 
este Boletín, se espera del celo de los Sres. alcaldes 
de la provincia, darán las órdenes oportunas para 
que á la mayor brevedad efectúen el ftago de él , 
incluso 6l gasto de franqueo previo; en inteligencia 
que el editor no disimulará la falta de dicho pago á 
preteslQjde¡.qju^(lp harán por año entera. pues sus 
intereses no le permiten tanto adelanto. 

M E R C A D O P U B L I C O DK G U A N O S . 

ALMONDIGA DK MADRID. 
>réctOf en el mercado de hoy¿ 
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Imprenta de Manuel pila, calle de Madera Alta 4 2 . 


